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NOTA IMPORTANTE: 

 

 Las distintas imágenes del vehículo que aparecen en el documento, sólo han de 

tenerse en cuenta en lo relativo a los equipos que describe el presente Anexo. En 

ningún caso describen otras características o particularidades del mismo. 

 El adjudicatario del contrato asume integramente el suministro, instalación y 

mantenimiento, durante toda la ejecución del contrato, de los equipos aquí 

descritos, salvo que expresamente se diga lo contrario. 

 El adjudicatario del contrato asume los desplazamientos (transporte y 

manutención) que tuvieran que hacer los técnicos para asesorar en la instalación, 

en su caso instalar y/o comprobar la instalación de los equipos aquí descritos. 

 El adjudicatario del contrato se pondrá en contacto con los técnicos de sistemas y 

comunicaciones del Cuerpo de Bomberos antes de comenzar el proyecto con el 

objeto de recibir la información que pudieran precisar para la instalación de los 

equipos aquí descritos. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES 

 

Todos los cables que pasen por el exterior del vehículo llevarán un sistema de  

manguera antihumedad y resistente a altas temperaturas. 

 

En ningún caso se admitirá la presencia de tramos parciales de cable, con  empalme, si 

no que obligatoriamente deberán ser de un solo tramo salvo que, excepcionalmente, en 

caso de necesidad, se consensúe con el personal del Servicio de Sistemas y 

Comunicaciones. 

 

En ningún caso los pasos de cables impedirán el correcto funcionamiento de los  

airbags con que pueda ir equipado el vehículo ni de ningún otro elemento. 

2. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN TETRA 

 

La emisora TETRA y todos sus accesorios de instalación específicos serán 

suministrados por la Administración para su instalación en los vehículos. El 

mantenimiento de estos equipos correrá, igualmente, a cargo de la Administración, 

durante toda la ejecución del contrato, con el fin de coordinarlos con el resto de equipos 

del Cuerpo de Bomberos. Correrá a cargo del adjudicatario la instalación de los equipos 

y el denominado pequeño material (cinta aislante, bridas, cable paralelo, conectores, 

portafusibles, fusibles, conectores RF, prensaestopas, etc.), así como cualquier gasto 

ocasionado por la misma. 

 

Por tanto, la instalación de la emisora TETRA y de todos sus accesorios será 

completada íntegramente por el adjudicatario, a su cargo. El Cuerpo de Bomberos o 

Canal de Comunicaciones de Comunidad de Madrid (empresa  suministradora del 

servicio de radio de emergencia TETRA), aportarán documentación técnica específica 

sobre la misma y realizarán un replanteo conjunto de la instalación en un vehículo tipo, 

para que el adjudicatario pueda completar la instalación en todos los vehículos con 

totales garantías, y siempre con el asesoramiento de la Administración. La instalación 

será posteriormente verificada y aceptada por el Cuerpo de Bomberos y por Canal de 

Comunicaciones. El adjudicatario deberá de subsanar todos aquellos reparos o defectos 

de instalación que se determinen durante la aceptación de la instalación de 

comunicaciones. Si durante dicha instalación, es necesario desplazar técnicos del 

Cuerpo de Bomberos o del Canal de Comunicaciones, todos los gastos ocasionados por 

estos desplazamientos correrán a cargo del adjudicatario. 

 

2.1 Emisora TETRA. 

 

 Ubicación: 
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La emisora TETRA dispone, generalmente, de transceptor y de carátula (consola) 

separados. El transceptor se situará en un módulo DIN o hueco equivalente libre 

cerca del puesto de conductor. La carátula se ubicará en una zona accesible tanto 

por el conductor como por el/los acompañante/s. En el caso de vehículos 

pesados, se intentará ubicar ambos elementos (transceptor y carátula) en la 

consola o bandeja superior de la cabina. 

 

 
 

 

 Consideraciones respecto a la emisora TETRA: 

 

o Interoperabilidad con todas las infraestructuras Tetra. 

 

o Trabajará en la banda de frecuencias 380-430 Mhz. 

 

o Dispondrá de botones PTT y llamada de emergencia. 

 

o Dispondrá de autenticación, iniciada por la propia infraestructura 

Tetra. 

 

o Posibilidad de programación del terminal. 

 

o Incluirá una carátula que se instalará justo encima de la emisora, 

facilitando su manejo. 

 

 Consideraciones respecto a la instalación: 

 

Se utilizarán los soportes proporcionados con el transceptor y con la carátula 
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para su debida sujeción. 

 

2.2 Antena para emisora TETRA. 

 

 Ubicación: 

 

La antena TETRA se ubicará en techo metálico en la parte delantera del 

vehículo, detrás del rotativo o rotativos existentes, en caso de existir estos. 

Deberá de situarse lo más centrada posible en zona llana del techo, manteniendo 

unas distancias mínimas con respecto a cualquier arista del vehículo o con 

respecto de los accesorios (rotativos, etc.) de 30 cm. Si el techo no fuese 

metálico, se deberá de fabricar un plano de tierra con chapa metálica de 2 mm de 

espesor, con unas dimensiones mínimas de 30 x 30 cm. El plano de tierra se 

conectará mediante malla de cobre a un punto metálico del chasis del vehículo. 

 

 
 

 Consideraciones respecto al elemento: 

 

La antena será bibanda (TETRA – GPS). Tanto el servicio TETRA como el 

servicio GPS se conectarán al transceptor TETRA. El adjudicatario deberá de 

aportar los conectores o transiciones que se requieran para conectar ambos 

servicios (TETRA y GPS) al transceptor TETRA. 

 

 

2.3 Toma de alimentación. 

 

La alimentación del equipo se realizará por conexión a las bornas directas de 
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batería del vehículo. En el caso de vehículos con batería de 24 V, el adjudicatario  

deberá de suministrar e instalar un convertidor de tensión de 24 Vcc a 12 Vcc 

con capacidad para suministrar un mínimo de 10 A de corriente en la salida de 12 

Vcc de forma permanente. El convertidor de tensión podrá instalarlo cerca del 

transceptor o en la zona de caja de fusibles del vehículo y deberá de disponer de 

su propia protección mediante fusible previo. 

 

 

 
 

 

2.4 Altavoz para emisora TETRA. 

 

 Ubicación: 

 

Cualquier lugar del vehículo que permita escuchar con claridad el audio asociado 

en la cabina del vehiculo, ya sea en su parte delantera como trasera, como se ve 

por ejemplo en la siguiente imagen: 
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Se asegurará un nivel de audio adecuado y suficiente considerando el ruido del 

propio motor y sirenas y alarmas del vehículo funcionando. 

 

En vehículos pesados con doble cabina se tendrá que instalar una bocina de alto 

rendimiento en la zona intermedia entre las dos cabinas. 

 

2.5 PTT – Micrófono de mano 

 

 Ubicación: 

Se instalará de forma que quede cerca de la emisora / carátula TETRA, y que 

permita un recorrido de cable suficiente para que los ocupantes de la cabina del 

vehículo puedan utilizarlo con comodidad, según se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PTT – Micrófono 

de mano Transceptor Carátula Altavoz 
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 Consideraciones respecto al elemento: 

 

Habrá de ser compatible con la emisora de trunking digital utilizada. 

 

2.6 Micrófono manos libres 

 

 Ubicación: 

 

Se instalará en la parte centro izquierda enfocado a la utilización por parte del 

conductor, según muestra la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consideraciones respecto al elemento: 

 

Habrá de ser compatible con la emisora de trunking digital utilizada. 

 

2.7 PTT de manos libres 

 

 Ubicación: 

 

Se instalará en la parte centro izquierda enfocado a la utilización por parte del 

conductor o en zona fácilmente accesible por parte del conductor como puede ser 

cerca de la palanca de cambio o del volante para evitar grandes movimientos de 

manos para accionarlo, según muestra la siguiente imagen: 
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 Consideraciones respecto al elemento: 

 

Habrá de ser compatible con la emisora de trunking digital utilizada. 

 

 

3. SISTEMA DE GESTIÓN DE FLOTAS 

 

El sistema de gestión de flotas debe ser compatible con el usado por el Cuerpo de 

Bomberos y debe estar integrado en sus herramientas de gestión de emergencias. Por 

ello, el adjudicatario será el encargado del suministro del equipo, de la instalación y de 

susbsanar los defectos y errores que pudiran derivarse de la instalación, todo ello a su 

cargo. Sin embargo, el mantenimiento de los equipos, correrá a cargo de la 

Administración, con el fin de integrarlo en la gestión de emergencias. Para la 

adquisición e instalación de los equipos se contara con el asesoramiento de los técnicos 

de Sistemas y Comunicaciones del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

3.1 Navegador 

 

 Ubicación: 

 

El navegador se instalará en el salpicadero. 

 

 Consideraciones respecto al elemento: 

 

El modelo de navegador a instalar habrá de disponer de las siguientes 

características técnicas: 

 

o Permitir la introducción de datos externos, tanto datos de 

navegación,  como de texto, sin necesidad de usar el teclado 
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virtual que éste incluya. 

o Permitir la representación en el dispositivo de los citados datos. 

o Permitir cambiar la programación de la interfaz de usuario, al 

menos de forma limitada. 

o Disponer de conectividad Bluetooth, permitiendo dicha 

conectividad la recepción de los datos mencionados. 

o Disponer de un sistema operativo no cerrado que permita realizar 

desarrollos en el sistema de navegación. 

o Capacidad de interpretación automática de los avisos recibidos 

de forma que, automáticamente, se determine la ruta a seguir al 

recibir el aviso. 

o Ser compatible con el sistema de gestión de flotas usado por el  

Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

o Irá con una cuna profesional, la cual permitirá un anclaje total al 

lugar en el que esté ubicada,  facilitada por el fabricante. Contará 

con un cable de alimentación. 

o La alimentación vendrá del cortacorriente del vehículo 

o Debera poder recibir imágenes procedentes de sistemas de 

visionado de cámaras del vehículo si fuese equipado con ellas. 

 

 Consideraciones respecto a la instalación: 

 

El cable de alimentación irá oculto por el chasis del camión. 

 

3.2 Sistema de transmisión 

 

 Ubicación: 

 

Se instalará en la cabina, en un lugar poco accesible a los ocupantes. 

 

 Consideraciones respecto al elemento: 

 

El sistema de transmisión habrá de cumplir con las siguientes características: 

 

o Permitirá el posicionamiento, seguimiento y grabación de rutas. 

o Dispondrá de telemetría integrada. 

o Podrá determinar su posición actual de forma análoga a como lo 

hace un navegador GPS. 

o Soportará al menos los siguientes sistemas de localización y 

comunicaciones móviles GPRS, Bluetooth, TETRA. 

o Dispondrá de soporte para tarjetas SIM en la comunicación 

GPRS. 
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o Compatibilidad con el formato usado por la librería del programa 

que recoge los datos de posicionamiento del sistema de 

transmisión. 

o En definitiva, será compatible con el sistema de gestión de flotas 

del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

o Contará con  dos cables de alimentación continúa para su batería, 

cable de datos desde el  sistema de transmisión. 

o La alimentación vendrá de la contracorriente del vehículo, 

llevará intercalado un fusible de 3 amperios para la protección 

del mismo. 

 

 Consideraciones respecto a la instalación: 

 

Dichos cables irán ocultos por el chasis del camión. 

 

3.3 Antena dual (GPRS y SATELITE). 

 

 Ubicación: 

 

Se instalará en el techo del camión, no situada cercana a ningún elemento 

metálico. 

 

 

 Consideraciones respecto al elemento: 

 

o Contará con un cableado de antena que irá conectado al sistema 

de transmisión de 3 m de largo 

o Habrá de ser capaz de trabajar entre el rango de 850 Mhz a 1900 

Mhz. Habrá de tener una ganancia de 1 dB. 

o La antena GPS habrá de alimentarse directamente del sistema de 

transmisión que se ha definido, la de SATELITE no llevará 

alimentación 

 

 Consideraciones respecto a la instalación: 

 

Dicho cable irá oculto por el chasis del camión. 

 

4. MANOS LIBRES  

 

Todos los materiales y equipos contenidos en este apartado 4., correrán  a cargo 

del adjudicatario durante toda la ejecución del contrato, tanto su suministro, 
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como su mantenimiento e instalación. 

4.1 Sistema de manos libres 

 

 Ubicación: 

 

Se situará en el frontal del vehículo. 

 

 Consideraciones respecto al elemento: 

 

El sistema de manos libres será un sistema que permita la comunicación 

mediante bluetooth permitiendo que la llamada se escuche de una forma clara, 

dispondrá de cargador para el coche. Habrá de disponer de un sistema de 

sujeción que permita anclarlo al lugar indicado de una forma profesional. 

 

5. OTROS ELEMENTOS 

5.1 Cables de alimentación: Correrán a cargo del adjudicatario, tanto su 

suministro, como su mantenimiento e instalación, durante toda la 

ejecución del contrato. 

 

 Ubicación: 

 

Los cables de alimentación irán enchufados a la fuente de alimentación principal 

del camión. 

 

 Consideraciones respecto al elemento: 

 

Los cables de alimentación habrán de  ser bifilares y tener una sección mínima 

de 1,5 cm. Los cables para cargadores de batería habrán de ser antihumedad. 

 

 Consideraciones respecto a la instalación: 

 

Dichos cables irán metidos por la carrocería del vehículo para su conexión con la 

fuente de alimentación. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
 

PROCESO FORMATIVO Y DOCUMENTACIÓN EXPLICATIVA 
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1. OBJETIVO 

 

El proceso formativo de un vehículo de estas características se engloba dentro de un 

todo, que comprende la impartición de conocimientos teóricos en aula, realización de 

prácticas guiadas en el patio del parque, desarrollo de prácticas periódicas en parque, y 

finalmente la adaptación de la máquina a los procedimientos de trabajo en intervención 

implantados por el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, buscando una 

aplicación operativa y práctica de las funcionalidades que la máquina ofrece, todo ello 

sin olvidar el cumplimiento de las normativas de seguridad vigentes a la hora de plantear 

y llevar a cabo las prácticas correspondientes. 

 

Lo anteriormente expresado conduce finalmente a la necesidad de plantear una 

Formación Integral, cuyo objetivo sea el conocimiento y la especialización del usuario 

en el uso de la herramienta, a lo largo del periodo del suministro. Por ello se plantea un 

proceso de formación dirigido, periódico y progresivo para la integración de cada 

autoescalera en los distintos parques de destino. 
 

2. MATERIAL FORMATIVO 

2.1 Manuales de consulta 

 

El adjudicatario entregará un Manual de Consulta por cada vehículo, incluyéndose, 

como mínimo, los siguientes manuales: 

1. Manual técnico y de mantenimiento del autobastidor, incluyendo además: 

a. Procedimiento de uso de Euro VI, adaptado al Cuerpo de Bomberos de 

la Comunidad de Madrid (en adelanteCBCM), elaborado y firmado por el 

fabricante del chasis, y validado por los técnicos del CBCM. 

b. Procedimiento de uso del sistema de alerta por cambio de carril. 

2. Manual técnico y de mantenimiento de la parte aérea, incluyendo: 

a. Manual técnico y de mantenimiento del sistema de emplazamiento: 

i. Definición y explicación del diagrama de campo de trabajo 

ii. Extensión de los apoyos 

iii. Posibilidades de emplazamiento en superficies no horizontales 

1. Límites de la máquina 

b. Manual técnico y de mantenimiento del puesto de mando y pantalla: 

i. Información en pantalla. Interpretación. 

ii. Interpretación de los límites de campo, y de los modos de 

funcionamiento. 

c. Manual técnico y de mantenimiento de la cesta: 

i. Accesibilidad y capacidad de carga. 

ii. Elementos de iluminación. 
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iii. Cesta: Puesto de mando replicado. Elementos en pantalla. 

Interpretación. 

iv. Anclaje y manipulación de elementos en cesta. 

d. Manual técnico y de mantenimiento de todos los accesorios que 

disponga la AEA: 

i. Uso como grúa pesada: ejemplos prácticos de uso y aplicaciones. 

ii. Uso como grúa ligera: ejemplos prácticos de uso y aplicaciones. 

iii. Memorización de movimientos. 

iv. Monitor eléctrico: instalación y manejo. 

v. Anemómetro. 

vi. Soporte camillas tipo “nido”. 

vii. Soporte ventilador. 

viii. Soporte motosierra. 

ix. Sistema de anclaje para descenso de cargas pesadas controladas . 

x. Función rescate de pozo. 

xi. Multianclajes en cesta 

xii. Ralentización de movimientos. 

xiii. Detección de impactos. 

xiv. Recogida automática. 

xv. Uso de emergencia: 

1. Sistema de alimentación de emergencia al vehículo. 

2. Accionamientos y maniobras posibles. 

e. Manual técnico y de mantenimiento de todo el material incluído como 

parte del suministro. 

3. Instrucciones de seguridad. 

4. Instrucciones de mantenimiento del vehículo y equipamiento. 

2.2 Condiciones generales 

 

Todos los manuales estarán en lengua española.  

 

Cada Manual de Consulta estará compuesto por una copia a color en papel de cada uno 

de los manuales, debidamente encuadernada, así como un cd/dvd con la misma 

información en formato pdf. 

 

Treinta días antes de la impartición de la formación de los vehículos se entregará  por 

parte del adjudicatario, o persona en quien delegue, un ejemplar completo, tanto en 

formato papel como en formato digital, con toda la información enumerada 

anteriormente  a fin de que los Técnicos del CBCM puedan realizar una valoración y 

propuestas de modificación de los contenidos, formato etc.. de la información que se 

entregará al resto de unidades. 

 

Se incluirá en este ejemplar el total de las presentaciones de las clases teóricas del curso 
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formativo propuesto, a fin de acordar contenidos, formatos etc... previo a su impartición 

en los cursos básicos. 

 

Igualmente se entregará un desglose pormenorizado de los contenidos prácticos 

propuestos en las acciones formativas, para definir los tiempos asignados a cada 

contenido, así como la estructura y organización de las clases prácticas. 

 

Este Manual de Consulta deberá ser actualizado y/o modificado siempre que el 

adjudicatario del renting realice modificaciones suficientemente relevantes en los 

vehículos, durante toda la ejecución del contrato. 

 

3. ACCIONES FORMATIVAS A IMPARTIR POR EL ADJUDICATARIO 

 

Al tratarse de un contrato de cuatro vehículos del tipo autoescalera automática con 

primer tramo articulado, destinadas a centros de trabajo distintos, y debido al especial 

uso que del vehículo se hace, así como la periodicidad con la que los bomberos y 

bomberos conductores asumen dotar éste recurso; se plantea una formación en tres fases, 

a ejecutar a lo largo del periodo del suministro (8 años): 

3.1 PRIMERA FASE: Curso Formativo Básico  

 

Ésta PRIMERA FASE de la formación se impartirá antes de la recepción formal de las 

cuatro unidades. La formación se realizará en los parques de destino de cada una de las 

autoescaleras, independientemente de que luego la recepción sea única y se lleve a 

efecto en una localización distinta. Los transportes que estas circunstancias requieran 

correrán a cargo del adjudicatario, finalizando en el momento en el que el vehículo esté 

finalmente recepcionado y sea trasladado por el adjudicatario al parque de destino. 

 

El objetivo de esta PRIMERA FASE es garantizar una implantación completa del 

vehículo en el parque de destino, finalizando esta fase con la puesta de alta operativa 

según los criterios habituales del Cuerpo de Bomberos CM. Por todo ello el 

adjudicatario presentará en la Memoria Técnica un programa formativo, que permita en 

función de los trabajadores destinados en cada centro de trabajo, plantear jornadas 

teórico-prácticas con un ratio no superior a 8-9 alumnos por profesor, y en el que se 

asuman en las mencionadas jornadas la impartición teórico-práctica que incluya todas 

las funcionalidades del chasis, parte aérea y complementos y materiales del conjunto. 

3.1.1 PRIMERA FASE: Contenidos  

 

Con los requisitos anteriormente mencionados, el adjudicatario presentará un 

planteamiento formativo que asuma los siguientes contenidos, como mínimo: 
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1. Parte aérea. Sistema de emplazamiento: Definición y explicación del diagrama 

de campo de trabajo, extensión de los apoyos, posibilidades de emplazamiento en 

superficies no horizontales y límites de la máquina. 

a. Chasis: novedades. Motorización, caja de cambios, transmisión. 

Sistemas de ayuda a la conducción. Cabina y pulsadores. EuroVI. 

b. Concepto de autoescalera, campos de trabajo, posicionamiento. Sistema 

de apoyo. 

c. Puesto de mando principal y pantalla: Información en pantalla. 

Interpretación. Interpretación de los límites de campo, y de los modos de 

funcionamiento. 

d. Cesta: Accesibilidad y capacidad de carga. Elementos de iluminación. 

Información en pantalla.Puesto de mando replicado. Elementos en pantalla. 

Interpretación. Anclaje y manipulación de elementos en cesta. 

i. Accesorios que disponga la AEA: Memorización de 

movimientos. Monitor eléctrico: instalación y manejo. 

Anemómetro.Soporte camillas tipo “nido”. Soporte ventilador. 

Soporte motosierra. Sistema de anclaje para descenso de cargas 

pesadas controladas. Función rescate de pozo. Multianclajes en 

cesta. Ralentización de movimientos. Detección de impactos. 

Recogida automática. Uso de emergencia: Sistema de alimentación 

de emergencia al vehículo y accionamientos y maniobras posibles. 

e. Grúa pesada y grúa ligera 

f. Sistemas de accionamiento y recogida de emergencia. 

2. Examen teórico/práctico 

3. Instrucciones de seguridad. 

a. Se incluirá una evaluación de riesgos de cada acción formativa, que el 

encargado de la impartición del curso presentará al Servicio de Formación, 

según corresponda en base a la normativa vigente. 

4. Otros 

 

La formación se impartirá mediante un Curso Formativo Básico para la totalidad de la 

plantilla de los distintos parques  o unidades de destino. A efectos de incluir el proceso 

formativo en el planning exigido, se planteará la impartición del mencionado curso, por 

turnos de trabajo (6 en el caso de funcionarios) y parques de destino (4 bases distintas, 

dentro de la Comunidad de Madrid). El adjudicatario podrá solicitar datos actualizados 

del número de personas y categorías en los parques o unidades de destino, con el fin de 

dar cumplimiento al ratio alumnos-profesor.  

 

El curso podrá ser impartido en una o varias jornadas, con un mínimo y máximo de 

horas/día de impartición, mediante proyecto que se presentará a los Técnicos del CBCM 

para su valoración y ajuste. 

 

Se plantearán un número mínimo de jornadas de repesca, razonable y limitado en el 
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tiempo. 

 

Además, anteriormente se realizará una edición extra con el fin de formar a personal 

técnico perteneciente al Servicio de Formación y del Área de Medios Técnicos-

Vehículos. Se planteará bajo las siguientes premisas: 

 

 Alumnos: 10-12 

 Ediciones: 1 

 Impartición: anterior a la recepción de los vehículos. 

 Contenido: Formación de formadores, basado en el Curso Formativo Básico. 

 Duración: aproximadamente 20 etapas teórico-prácticas. 

 Curso impartido por formadores espcializados aportados directamente por el 

fabricante del chasis, y el carrocero. 

 El adjudicatario, bajo las indicaciones del Servicio de Formación, permitirá la 

recogida y posterior uso de material gráfico recopilado en las distintas acciones 

formativas (vídeos HD), para que tras su edición y maquetado sirva de base para 

curso on-line del Cuerpo de Bomberos de la CM. 

3.2 SEGUNDA FASE: Curso Formativo Avanzado  

 

Ésta SEGUNDA FASE de la formación se impartirá, aproximadamente, un año después 

de la recepción de las cuatro unidades. La formación se realizará en los parques de 

destino de cada una de las autoescaleras. 

 

Las distintas ediciones y contenidos de que constará ésta SEGUNDA FASE se repetirá 

en 3 ocasiones a lo largo del periodo de suministro, que aunque idénticas, se ejecutarán 

en distintos momentos. La primera ejecución de la Segunda fase se impartirá antes de 

finalizar el primer año de contrato, la segunda ejecución de la Segunda Fase se realizará 

al inico del cuarto año de suministro, y la tercera ejecución de la Segunda Fase se 

realizará al inicio del sexto año de suministro. 

 

El objetivo de esta SEGUNDA FASE es avanzar en la implantación completa del 

vehículo en el parque de destino, planteando una formación eminentemente práctica, 

evaluable, con una primera etapa dedicada a valorar el nivel de conocimientos del 

usuario, y el resto del contenido orientado a la ejecución por parte del operario, de 

prácticas planteadas por parte del suministrador, bajo el guión de los técnicos del 

CBCM. Por todo ello, el adjudicatario presentará en la Memoria Técnica un programa 

formativo, que permita en función de los trabajadores destinados en cada centro de 

trabajo, plantear éste tipo de jornadas eminentemente prácticas con un ratio no superior a 

6 alumnos por profesor, y en el que se asuman ejercicios prácticos orientados a afianzar 

conceptos de uso en intervención de la máquina y sus accesorios. 

3.2.1 SEGUNDA FASE: Contenidos  
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Con los requisitos anteriormente mencionados, el adjudicatario presentará un 

planteamiento formativo que asuma los siguientes CONTENIDOS PRÁCTICOS, como 

mínimo: 

 

1. Chasis. Conocimiento de interruptores en cabina y uso de Euro VI. 

2. Parte aérea. Prácticas basadas en el sistema de emplazamiento, funcionamiento 

del Puesto de mando principal y pantalla, capacidades de la cesta y trabajo con los 

accesorios que disponga la AEA. Grúa pesada y ligera. Funcionamiento de 

emergencia. 

3. Examen teórico/práctico 

4. Instrucciones de seguridad. 

a. Se incluirá una evaluación de riesgos de cada acción formativa, que el 

encargado de la impartición del curso presentará al Servicio de Formación, 

según corresponda en base a la normativa vigente. 

5. Otros 

 

Se plantearén un número mínimo de jornadas de repesca, razonable y limitado en el 

tiempo. 

3.3 TERCERA FASE: Curso de Emplazamiento Operativo 

 

Ésta TERCERA FASE de la formación se impartirá en una única ocasión, tras la 

impartición por primera vez de la Segunda Fase. Aproximadamente en el segundo 

semestre del segundo año de ejecución del contrato. 

 

El objetivo de esta TERCERA FASE es abordar la importancia de conocer los límites de 

trabajo de la máquina, estudiar sus campos de trabajo, las variables que influyen en el 

mismo, y adquirir conocimientos prácticos y operativos enfocados a contar con una 

mínima garantía de éxito a la hora de abordad el posicionamiento de la máquina en 

intervención. Por todo ello el adjudicatario presentará en la Memoria Técnica un 

programa formativo que permita, en función de los trabajadores destinados en cada 

centro de trabajo, plantear éste tipo de jornadas teórico-prácticas con un ratio no 

superior a 12 alumnos por profesor, y en el que se asuman ejercicios prácticos teóricos, 

pero principalmente prácticos orientados a afianzar conceptos de emplazamiento 

operativo de la autoescalera. 

3.3.1 TERCERA FASE: Contenidos  

 

Con los requisitos anteriormente mencionados, el adjudicatario presentará un 

planteamiento formativo que asuma los siguientes CONTENIDOS TEÓRICO-

PRÁCTICOS, como mínimo: 
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1. Apoyos:  despliegue de los mismos, afectación al campo de trabajo. Sistemas de 

chequeo y seguridad de la autoescalera. Alcances.  

2. Gráficas: Estudio y conclusiones derivadas del entendimiento de las gráficas de 

trabajo de la AEA. 

3. Prácicas en maqueta y en Torre de Maniobras: resolución de supuestos 

prácticos, basado en los conocimientos teóricos adquiridos anteriormente que 

permitan hacer planteamientos operativos de emplazamiento a los usuarios, 

mediante un uso básico de las gráficas de campo de la AEA y el uso de 

mediciones mediante puntero laser. 

4. Exámen teórico/práctico 

5. Instrucciones de seguridad. 

a. Se incluirá una evaluación de riesgos de cada acción formativa, que el 

encargado de la impartición del curso presentará al Servicio de Formación, 

según corresponda en base a la normativa vigente. 

6. Otros 

 

Se plantearén un número mínimo de jornadas de repesca, razonable y limitado en el 

tiempo. 

 

El coste íntegro de esta formación correrá a cargo del adjudicatario. Los formadores 

deberán ser propuestos por el adjudicatario y estar avalados, tanto por su experiencia 

formativa (mínimo 200 horas certificadas de impartición de ésta materia) como por sus 

conocimientos técnicos, para la impartición de los contenidos del curso; siendo el 

responsable del Servicio de Formación del Cuerpo de Bomberos CM la persona que 

finalmente decida el perfil concreto de los formadores. 

 

El adjudicatario deberá elaborar un “manual resumen” de todos los contenidos, tanto 

teóricos como prácticos impartidos durante el curso, con texto, diagramas y fotografías 

color y en formato papel para cada alumno. 

 

3.4 Condiciones generales 

 

La formación a la que se hace referencia (tanto el Curso Formativo Básico como el 

Avanzado, como el destinado a emplanzamiento operativo), se realizará previa o 

posterior a la entrega oficial de los vehículos a la Administración (según se ha 

especificado en cada apartado), siendo a cuenta del adjudicatario todos los costes 

derivados: entre ellos el desplazamiento y la disposición obligatoria de los vehículos 

para su circulación durante esta actividad (seguros, matriculación, etc). 

 

Para la Primera Fase el número de unidades empleadas a tal fin serán las suficientes para 

abordar la acción formativa en todos los centros de destino en el plazo que se estime 

oportuno dentro del planning aportado por el adjudicatario, y, en todo caso, previo a la 
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entrega definitiva de los vehículos. Para la Segunda y Tercera Fases se contarán con las 

unidades contratadas, ejecutándose incialmente la formación en cada centro de trabajo. 

 

4. COSTE 

 

El conjunto del coste económico de las acciones formativas correrán a cargo del 

adjudicatario, sin excepción. Incluyendo consumibles, materiales y equipos, seguros, así 

como la disponibilidad de las autoescaleras, traslados de las mismas o cualquier otro 

concepto derivado de las acciones formativas objeto del contrato. 

 

El CBCM estará en disposición de permitir el uso de sus instalaciones, siempre que no 

concurran circunstancias internas del Servicio que lo impidan. 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 
 

ROTULACIÓN E IDENTIFICACIÓN CORPORATIVA 
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1. CONDICIONES GENERALES 

 

La rotulación del vehículo, será entendida como un elemento con una doble función: 

constituye un elemento de seguridad preventiva que posibilita su fácil identificación (de 

forma, tamaño, orientación y velocidad, tanto de día como de noche, así como en 

condiciones de baja visibilidad por condiciones climatológicas) por parte de otros ocupantes 

de la vía tanto en tránsito, como cuando se encuentre detenido, y por otro lado, permite 

definir la identificación corporativa y operativa del mismo. 

 

Se opta por una rotulación retrorreflectante prismática homologada, nivel III, del tipo 

monocapa y fácilmente troquelable, para definir los contornos del vehículo, buscando una 

eficacia en la identificación del mismo en la larga-media distancia y en cualquier 

orientación y posición del vehículo, incluso cubriendo poca superficie. Igualmente, se 

aplicará rotulación retrorreflectante prismática homologada, nivel III, del tipo monocapa y 

fácilmente troquelable para marcajes distintivos, buscando una eficacia en la corta distancia, 

siendo aplicable para su procesado en los rótulos de imagen corporativa (Escudo del Cuerpo 

de Bomberos C.M., identificativos “Bomberos” y “112”). En la definición de los contornos, 

mediante tramos rotulados, éstos no deberán presentar picos, ni esquinas, con el fin de 

dificultar que éstos faciliten que se despeguen con el paso del tiempo. De la misma manera 

se procederá en la ejecución de otros elementos de la rotulación, con el fin de garantizar un 

resultado duradero y evitar el despegado de los materiales. 

 

Los apoyos extensibles del vehículo, elementos giratorios de la base del paquete de 

escaleras, bandejas extraíbles ubicadas en los armarios, persianas, cajas de almacenamiento 

o cualquier otro elemento que, cuando está abierta, sobrepasan el exterior del vehículo en 

más de 250 mm, deben estar señalizadas para indicar el posible riesgo de impacto, mediante 

la rotulación de sus cantos con banda retrorreflectante nivel III amarillo limón o amarillo. 

 

Todas las zonas de la cabina o carrocería donde se vayan a ubicar elementos pegados de 

señalización o rotulación irán pintadas en liso, para permitir la correcta adherencia de los 

mismos a la chapa. 

 

Los productos utilizados, así como la aplicación de los mismos sobre la superficie del 

vehículo se atendrán a lo dispuesto en el Reglamento 104 de producto y 48 de aplicación de 

la UNECE. Los productos utilizados deberán estar homologados en el cumplimiento de las 

especificaciones de material que se recogen en el Anexo 6 del Reglamento 104 

(especificaciones colorimétricas), identificando los materiales prismáticos de nivel III de 

contorno, con la clase C, y los materiales de nivel I con las clases D y E. 

 

El presente Anexo define la ubicación, material, medidas, tipografía y color de cada uno de 

los elementos que conforman la rotulación e identificación corporativa del vehículo. 



 4 

 

NOTAS IMPORTANTES: 

 

 Las distintas vistas del vehículo sólo describen, de manera orientativa, la rotulación e 

identificación corporativa. En ningún caso describen la señalización luminosa de 

emergencia, ni aspectos del chasis, del carrozado u otros distintos a los mencionados 

anteriormente. Además, la rotulación está basada en una AEA actual, por lo que 

todos los aspectos que puedan diferir, deberán ser consensuados con los técnicos de 

la DGPC. 

 Las medidas y el tipo de rotulación pueden variar levemente respecto a lo indicado. 
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2. DEFINICIÓN  

 

Tanto la rotulación, como la identificación corporativa estará compuesta por los siguientes 

elementos: 

 

 Logotipo de escudo  “Bomberos Comunidad de Madrid”, en puertas delanteras de 

ambos laterales, así como en respaldo de puesto de mando principal. Medidas 

aproximadas 400 x 310 mm. Se realizarán en vinilo reflectante Nivel III, color 

amarillo y blanco para las estrellas. 

 Logotipo de  “112” y pictograma en respaldo puesto de mando principal, medidas 

350 x 150 mm; y otro en la parte lateral de la misma, medidas 350x150 mm. 

Realizado en vinilo reflectante, nivel III, color amarillo. 

 La palabra “BOMBEROS” invertida en el frontal del vehículo. Medidas 1200 x 140 

mm (o en su caso la máxima que admita el mismo). 

 Rotulación de alta visibilidad lateral, frontal y trasera realizada con vinilo (nivel III 

microprismas/monocapa) del tipo CHEVRON, cubriendo la parte trasera completa, 

incluyendo la trasera también de la parte aérea de la autoescalera. Aplicada también 

al frente de la cabina, ambos lados de los cuatro apoyos extensibles y a la totalidad 

del suelo de la cesta. 

 Rotulación perimetral obligatoria según Normativa. Se ejecutará mediante cinta 

perimetral acorde a la Norma VC-104, anchura aproximada de 50 mm. Se colocará 

por la parte baja lateral y trasera del vehículo, además de puertas; y verticalmente en 

la parte trasera adaptando al ancho posible. 

 Rotulación de contorno cabina y caja, se delimitará el contorno de la cabina con 

vinilo amarillo lima, con trazos discontinuos de 132x52 mm cada uno y una 

inclinación aproximada de 35º. El resto de la caja se delimitará con vinilo amarillo-

lima en forma de franja en anchos de 25-50-90 mm, según necesidades y según 

permita el vehículo. 

 Las persianas se rotularán con flechas indicativas en el sentido del avance, de 

medidas aproximadas 295x260 mm, dejando 5 mm para salvar cada lama, se 

realizarán en vinilo microprisma/monocapa de color amarillo-lima. Se colocarán las 

unidades necesarias para cubrir el ancho de la persiana dejando una separación entre 

ellas de 250mm aproximadamente. 
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3. SEÑAL IDENTIFICATIVA TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 112 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Material 

 

Adhesivo-troquelado Nivel III 

 

3.2 Color  

 

Amarillo-limón, sobre fondo rojo (RAL 3000) 

 

3.3 Tipografía 

 

SWIS 721 BLK BT 
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4. SEÑAL CORPORATIVA: ESCUDO CUERPO DE BOMBEROS CM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 Fuente documental 

 

Manual  de Aplicación del Escudo del Cuerpo de Bomberos Comunidad de 

Madrid (Símbolo-Logotipo). 

 

4.2 Material 

 

Adhesivo-troquelado Nivel III 

 

4.3 Color  

 

Fondo rojo (RAL 3000) 

 

4.4 Tipografía 

 

Eurostile Bold Extended Two y Helvética black 
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5. IDENTIFICACIÓN OPERATIVA Y DE DESTINO DEL VEHÍCULO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1 Ubicación 

 

Uno en la parte frontal en la zona de la calandra, y otro en la parte posterior. 

 

5.2 Medidas 

 

270 mm de ancho por 110 mm de alto. 

 

5.3 Material 

 

Placa metálica 

 

5.4 Color  

 

Fondo rojo (RAL 3000), con letras blancas 

 

5.5 Tipografía 

 

SWIS 721 LTCN BT 
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6. ROTULACIÓN DEL VEHÍCULO 

6.1 Vista Lateral del vehículo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2 Frontal del vehículo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 10 

 

6.3 Trasera del vehículo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV 
 

LISTADO DE MATERIAL 
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Los materiales que se incluyen en la lista serán aportados por el adjudicatario, a su cargo, con la 

entrega de los vehículos. Serán modelos de reciente fabricación, completamente nuevos, y de uso 

orientado a Servicios de Emergencia. Se entregarán con la garantía del fabricante en su caso.  

 

El adjudicatario, anteriormente al suministro de los vehículos definirá conjuntamente con los 

Técnicos de la D.G.P.C. el modelo y características concretas de cada una de las herramientas, con 

el fin de que se adecúen a los modelos que en ese momento se encuentren operativos en el CBCM, 

dado que deben ser compatibles con los mismos. 

 

Todo el material reflejado en el presente Anexo deberá dotar cada una de las autoescaleras. El 

mencionado material no será repuesto, ni mantenido en ningún caso, durante la ejecución del 

contrato. Se trata de un suministro único, a realizar en el momento del inicio del renting y del que 

el adjudicatario no realizará reposición, ni mantenimineto de ningún tipo. Así mismo, la 

Administración, no estará obligada a su devolución al finalizar el periodo del suministro, al 

considerarse que dicho material será obsoleto tras 8 años de utilización y antigüedad. 

 

La soportería se adaptará a cada una de las herramientas, permitiendo el adecuado transporte y 

evitando el normal deterioro que se pueda producir en los tránsitos propios de esta tipología de 

vehículo. 

 

Definición de material por cada vehículo: 

 

MATERIALES Y HERRAMIENTAS OBSERVACIONES 

Caja de herramientas metálica,con las 

herramientas adecuadas 

  
1   

Barra de uñas   1   

Cizalla aislada eléctricamente con hojas 

curvas 

  
1   

Zapapico   1   

Bichero   1   

Hacha   1   

Jerricane plástico con boquerel para 10 

litros de combustible 

  
1   

Jerricane plástico  con boquerel para 5 

litros de aceite motor 

  
1   

Extintores de polvo químico polivalente 

tipo P-12 9 Kg 

  
2  

Extintor de CO2, de 5-6 Kg   1   

Conos de señalización    6   

Cajones de PVC en los huecos del 

carrozado libre que se determinen 

  
 A determinar 

Maza  1   

Cizalla cortacables   1   



 

 3 

Equipo de aire respirable, con botella 

aligerada de 6,8 litros de capacidad y funda 

de protección, con espaldera y elemento de 

control del consumo de aire y parámetros 

relacionados. Marca y modelo similar al 

que utilice el CBCM. Se alojará en soporte 

extraible y abatible. 

 

2  

Botella de aire respirable aligerada de 

reserva. 6,8 litros de capacidad, incluye 

funda de protección. 

 
2  

Tramos de manguera de 20 m, de 25 mm, 

de racor Barcelona. 

  
4   

Tramos de manguera de 20 m, de 45 mm, 

de racor Barcelona. 

  
4   

Tramos de manguera de 15 m, de 70 mm, 

de racor Barcelona. 

  
2   

Manguera de 70 mm, de 35 m (45 m), con 

concexiones compatibles con la columna 

seca del primer tramo y con Barcelona en el 

otro extremo 

  

1   

Lanzas de 25 mm, multiefecto y autolavado  2   

Lanzas de 45 mm, multiefecto y autolavado  2   

Lanzas de 70 mm, multiefecto y autolavado   1   

Bifurcación 70/2x45   1   

Bifurcación 45/2x25  2   

Reducciones 70/45   2  

Reducciones 45/25   2   

Focos portátiles tipo LED para soporte en 

laterales de cesta 

 
2  

Contenedor de aluminio acoplable en cesta 

con kit de corte: motosierra, perneras y 

guantes de protección, protección auditiva 

y casco 

 

1  

Soporte para ventilador acoplable en cesta, 

incluyendo electro ventilador de 

características similares a los que adquiere 

el CBCM 

 

1  



 

 4 

Kit de rescate vertical (arnés integral, 

triángulo de evacuación, eslingas textiles, 

placa distribuidora), en bolsa de 

almacenamiento adecuada para 

complemento de técnicas de rescate vertical 

aplicadas al punto de anclaje reforzado de 

270 Kg 

 

1  

Camilla tipo nido, con capacidad nominal 

de 270 Kg 

 
1  

Medidor portátil de precisión, tipo laser. 

con display. Tipo y modelo a definir por la 

DGPC 

 
2  
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